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RESOLUCION N?  278-10-79 o 

1, 

MIGULL DIAS CUEVA, 

Intendente de Compañfas de Cuenca Encarzado, 

En uso de las atribuciones que le confieren las Resoluciones 6067 y 3553 
de fechas 23 de Diciembre de 1976 y 7 de Agosto de 1979, respectivamente, 

expedidas por el Señor Superintendente de Compañias, 

Considerando: 

Que mediante escritura pública celebrada el 11 de Septiembre de 1979 ante 
el Notario Séptimo del Cantón Cuenca, doctor imiliano Feicán arzón, la 
Compañía CURTIZNBRE RENACIENTE, S. Ae aumenta su capital y reforma sus Hs- 

tatutos; 

Que el Sr. Inge Arturo líiguez l.,en su calidad de Gerente y representan- 

te legal de la Compañía presente en este Jespacho la correspondiente soli- 
citud vidiendo que se spruebe el aumento de capital y la consiguiente re- 

forma de Ustatubos para lo cual acompaña los necesarios testimonios nota- 
riales de dicha escritura; 

Que el aumento de capital resuelto se encuentra Ínvegramente suscrito y 

cuvierto er su totalidad con las disponibilidades que en las Reservas tie- 

ne la compañía, como consta de la propia escritura y del Informe de Inspec 
ción 19 143-I0-I0-79 de fecha 2% de beptierbre de este año; 

Qu. la escritura se ha celebrado con errezlo a los requisitios le=ales; 

Resuelve: 

Primero: Aprobur el aumento de capital de la compañía CURTLA Bu AmAcIiNe 

M5, S, Ae y que se lo hace por la suma de cinco millones dosciuntos 
til sueres con lo cual llega a la cantidad de treinticuatro millones sete- 

cientos mil sueres, dividiáo en treinticuatro mil setecientas acciones Ordi- 

norias y nominetivas del valor de un mil sucres cada una y la consiguiente 

reforma de los Estatutos, todo de conformidad con lo constante en la escritu 
ra que, para el efecto, ha otorgado la compañíla el 11 de Septiembre de 1979 

ante cl ¡otario Séptimo del Cunuón Cuenca,doctor miliano Feicán Garzón. 

Segundo: Que el señor Registrador Mercantil del Cantón Cuenca inscriba en el 

vegistro a su cargo la escritura de aumento de capital y reforma 

de Zstatuvtos de CURTI:BRE RENACI¿.¿T.5, SoAoy juntamente con la ¿resente :eso- 

lución aprobatoria de la misma; debi:=ndo, además, hacer las siszuientes anota- 
ciones marginales en el mismo Registro: anotar que la coupuñila CURTI IBRE KE=- 

NACIALO, Sy A. ha aumentado su capital y reformado sus Ustatuos nediante es- 

critur. de fecha 11 de Septiembre de 1979, al margen de las siguientes ins- 

cripciones: 
a) de la escritura de constitición de la Compañía,constante bajo 

el 512 20 el 9 de Diciembre de 1959; 
b) de la escritura de Reforma de Estatutos, reszistrada con el 

N? 35 el 26 de Julio de 1963; 

c) de la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Sstatutos, 

registrado con el N? 95 el 16 de Agosto de 1972; 
x á) de la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos 

eco
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registrada con el N? 81 el 16 de Agosto de 1977; y», 
c) en la escritura de aumento de capital y reforma de estatu- 

tos registrada con el N? 23 el 16 de Febrero de 1979. 

El Señor Registrador sentaré razón de haber cumplido con lo 

que quéda mandado, así al pié de esta Resolución como en las copias de 
la escritura. 

Tercero; Que el Señor Notario a cuyo cargo se encuentra la Notaría que 

estuvo desempeñada por el ¿octior Abelardo Tamariz Crespo, anote 

al nargen de la escritura constitutiva de CURTIEMBRE RENACIENTE, S.A, 

que dicha compañía ha autentado su capital y reformado sus estatutos me- 
diante la escritura de 11 deJeptiembre de 1979,escritura que se la aprue- 

ba por medio de esta Resolución.la escritura constitutiva es de fecha > 
de Diciembre de 1959.- El Señor Notario sentará razón del cun. limiento 
áe lo mandado en las copias de la escritura y al pié de esta liesoluci: 

- Cuarto: Que el Señor¡Notario Segundo de este Cantón, doctor Rubén Vintimi- 

lla “"ravo, anote al margen de la ma.riz de la escritura de aumento de ca- 

potal y reforma de Estatuos de CURTIELBRS RENECIENTI, S.A. otorgada el 15 

de Julio úe 1972, que dicha compañís ha aumentado su capital y reformado 

sus ¿statutos mediante escritura de 11 de Septiembre de 1979,la misma que 

es materia de aprobación por medio'de esta Resdlución.» El Señor Notario 
deb.rá sentar la razón del caso, así.en las escrituras como al pié de es- 
ta Resolución. 

e 

Quinto: Que el Señor Notario Séptimo de este Cantón, doctor Emiliano Feicán 
Garzón, de cumplimiento a lo siguiente: 
a) que anote al margen de la escritura de aumento de capital y re- 

forme de iistatutos de CURTIEL BRE RESACIENTE,S,Á, ,otor ¡ada el 11 de Septiem- 

bre de 1979 que ella ha sido aprobada por medio de esta Resolución; 

b) Que al margen de las escrituras de aumento de capital y reforma 

de iistaturos de CURTIENBOS RENACIENTD, S.A., otorgadas el 11 de Julio de 
1963, el 4 de Julio de 1977 y el 31 de Enero de 1979, anote que dicha Compa= 
fía ha procedido a un nuevo aumento de su capital y reforma de sus listatutos 
por medio de la escritura de 11 de Septiembre de 1979, la que es materia de 

aprobación por medio de esta Resolución.” El Señor Notario sentará la razón 
? relativa 31 -cuápeimisnto de lo que aquí queda! beñenado, tanto en las copias 

de la escritura como al pié, Qe esta Resolucións, . 
.. . e e >: o er 

Sexto: Que se publique, por una sola ocasióen, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la Compañía, que es la ciudad 
de V“uence, un extracto «e la escritura de 11 de Septiemore de 1979, con las 
razones de su parobación y de su inscripción en el Registro Mercantil. 

Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, “ficina de Cuenca, 
a cinco de Octubre de mil novecientos.setentinueve. Y     

Dr.Mizuel Díaz Cua, 
Intendente de Compañías de Cuenca Encargado. 

ProveyÚó y firmó la Resolución que antecede el señor doctor lizucl Díaz Cueva, 
Intendente de Compañfas de Cuenca Encargado,hoy cinco de Octubre de/Mil nove- 

cientos setentinueve.-Certificos 

 



QUEDA io crita en esta fecha y bajo el Nro.1d9 del REGISTRO MERCAN=- 

TIL,conjuntamente con la escritura de AUMENTO DI CA. 171 y RO?YCONA DE 9 

ES1”, TULFOS DS" CORTIELEReE RECACIZANT > S.A." celebrada =.0te 2 0tario - 

> .Z > 3 Pos . 
mo.del Gactón Guenoa, doctor Emiliano Yeicán Grrzón,el onmcedr Sentien 

bre de cue anozynque fue aprobads w Giante esto Resoluctón.-Acemás = 
x 

se han .eot do las razones dispuestas.en estaResolución.-CUT' SA OCTU-= 

DO 

  

Doy fez que en este fecha di cumplimiento a lo digpuesto en la presen- 

te Resolución, * , 

Cuenca Octubre 17 as 1.979 

  

Razón: He dado emplimiento a lo dispuesto en la Resolución que 

antecede, Cuenca, octubre 17 de 1.979. 
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